
Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00351-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: ORGANIZACIÓN COOPERATIVA LA ECONOMIA EN LIQUIDACIÓN 

MPR 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha al Despacho del señor juez, informando que se recibió 
de la Oficina Judicial de Reparto, proceso ejecutivo promovido por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

contra ORGANIZACIÓN COOPERATIVA LA ECONOMIA EN LIQUIDACIÓN, el cual 
fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00351-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 

  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de la sociedad ORGANIZACIÓN COOPERATIVA LA 
ECONOMIA EN LIQUIDACIÓN, por los aportes en mora según la liquidación que se 
adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 

título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
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los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 
relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 
representante legal de la sociedad ORGANIZACIÓN COOPERATIVA LA ECONOMIA EN 
LIQUIDACIÓN. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado en el certificado de existencia y representación legal de la encartada. 
Igualmente, registra constancia de entrega del mensaje de datos. 
 
Sin embargo, no obra en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que permita 
determinar que el referido mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los 
anexos que se señalan, por tanto, no existe certeza sobre su recibo efectivo, situación 
ésta que, no se puede presumir, puesto que se torna totalmente indispensable que el 
Juzgado tenga plena seguridad de que efectivamente a la ejecutada le fueron enviados 
los documentos relacionados. 
 
Por lo anterior, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como 
requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 

aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido informada del contenido de 
los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 
propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 
de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 
  
Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 
24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento 
con el fin de constituir en mora al deudor. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ
 



Proceso Ordinario No. 007 2023-00021 00 
Demandante: RICHARD JOSE COLINA HERNANDEZ 

Demandado: EQUITEC S.A. 

 
INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho proceso ordinario 2023-00021, informando que la parte 
demandante allegó documental correspondiente al trámite de notificación a la 
demandada. Sírvase proveer. 
 

MONICA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
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j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez verificada la 
documental allegada al expediente, correspondiente al trámite de la notificación 
realizada a la demandada, se evidencian las siguientes falencias:  
 
En primer lugar, la parte actora, procedió a remitir  la notificación a la accionada, al 

email gerencia@equitec.com.co, el cual no corresponde al registrado en el certificado de 
existencia y representación legal de la sociedad EQUITEC S.A.-EN REORGANIZACIÓN,  
en el que se registra como dirección electrónica de notificación, el email 
gerencia@equite.cc 
 
De otra parte, no se le indica a la demandada bajo qué normatividad se está efectuando 
la notificación; esto es bajo los términos previstos en el art 8 de la ley 2213 del 2022, o 
conforme lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. Adicional a lo anterior, no es 
posible verificar que documentos fueron adjuntados y remitidos a la accionada. 
 
Finalmente, en caso de que la notificación se hubiese efectuado conforme lo dispone el 
art 8 de la ley 2213, el actor, no da cumplimiento a lo previsto en el inciso segundo del 
mismo artículo, el cual señala: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 
la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar” 
 
Por lo anterior, este Despacho dispone: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que proceda a notificar en debida 
forma a la demandada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

Juez 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:gerencia@equitec.com.co
mailto:gerencia@equite.cc

